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PROYECTO DE LEY 

Por el que se regula la producción y el comercio del trigo y sus derivados. 

INFORME DE LA PONENCIA 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumpliniicnto de lo dispuesto cn el art í -  

na la publicación en el BOLETIN OFICIAL DE 

LAS CORTES GE.NERALES clcl informe cniitido 
por la Ponencia dcsignncla e11 el seno de la 
Comisión clc Agric!iItui.a \' Pesca pura cstu- 

culo 191 del RcgIaii1ctito del Sctliido, S C ~  U I . C ~ C -  

cl iar el pi-oycclo de Lcy poi- el que se i~cgulu la 
pi-oduccion y el conici-cio clcl trigo \ '  s u s  clcri- 
\.¿lelos. 

Palacio del Senado, 5 clc niayo clc IY84.-EI 
Picsiclcntc clcl Senado, José Federico de Car- 
vajal Pérez.-El Sccrctririo pi-imci.o clcl Sena- 
do, José Luis Rodríguez Pardo. 

La Ponencia clcsipnarla para csiutliai. el 

ción y el cwicrcio del trigo y SLIS dci-i\,ados, 
intcgi-ada por los scnorcs Senadores don Josi. 
Alarcón Molina, don Carlcs Andiui i Abclló, 
don Gonzalo Arguili. Laguarta, don Manuel 

proyecto de Ley de i~cgulución de la pi~ocluc- 

Jaiiiic Barrciro Gil ,  don Ignacio Diez Goiizá- 
Icz \ '  don Josi. M n i i u  Hci~c i -o  Gonzálcz, ticnc 
c l  honor de clc\,ai. a la Coiiiisión de Agricultii- 
1.a \ Pcsc,n el sigliiciltc 

INFORME 

1. Scntido clcl pi~o\'ccto 

1.u ti cl a me 11 t a I es el c I p i ~ O \ ' C C  1 o d c LC\. S( > 11 : 

>' cumci-cio intci'ioi' del trigo el doiilinanlc en 

ScgLin la exposición clc nioti\~os, los rasgos 

a )  Adapta cl iiiarco legal clc la pioducci0n 

I a E LI iupa co ni u ti i t a i. i a .  
Mantiene la actual oidciiacitiii del co- 

nicrc iu cs t c i-io 1'. 

Pi.C\,i. la ncccsidad de csial>lccci~ cl su- 
ministro de inl'orniación obligatoria a la Ad- 
ministi~ación por partc de pi.oclucioi~cs \' tcnc- 
dores clc trigo \ ' S U S  dci-i\~ados. 

Faculta al Cobici-no para adoptar las 
nic d i d a s I'i ti a tic i c ra s y p rcsu pues t a r i a s p rcc i - 
sas para garantizar el cumplimiento clc las 

b)  

c) 

cl) 
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funciones del SENPA en las nuevas condicio- 
nes, v 

e )  Establece el cauce legal necesario para 
pcrfeccionar el actual regimen de exacciones 
compcnsatorias. 

11. Propuestas de veto 

N o  se ha presentado ninguna. 

111. Enmiendas a la exposición de motivos 

La enmienda número 4 (Grupo Parlamcnta- 
rio Popular), propone su supresión íntegra, in- 
vocando: 

a) La tradicional práctica democrática de 
no acompafiar a las Leyes exposiciones de 
motivos. 

El carácter de la exposición de motivos 
de esta Ley, que califica de triunlalista, dcma- 
gógica v propagandística y que, según el Gru- 
po Parlamentario cnmcndantc, pone en tela 
de juicio todo el tcxio de la Ley. 

b) 

La mavoría de la Ponencia cree que dcbc 
rechazarse por entender que los motivos alc- 
gados no responden a la realidad. 

IV. Enmiendas al articulado 

Artículo único 

El apartado uno define los principios que 
han de regir el comercio interior del trigo. 

La enmienda número 5 (Grupo Parlamenta- 
rio Popular), introduce el de privatización 
porque estima quc kstc es cscncial para QUC 

exista una verdadera libertad en la produc- 
ción v comercio del trigo. 

La mavoría de la Ponencia entiende que no 
es necesaria la introducción de ese principio. 

El apartado 2 contempla dos aspectos: 

a) En el primer inciso, dispone que las nor- 
mas de regulación de campaiia se establece- 
rán de acuerdo con el rkgimen general prcvis- 

to en la Ley 26/1968, de 20 de junio, sobrc 
creación del FORPPA. 

N o  ha sido objeto de enmiendas. 
b) En el segundo inciso, sc prcvC que 

aquellas normas de ordenación de campana 
podrán establecer la obligatoriedad de sumi- 
nistrar información a la Administración PU- 
blica sobrc los extremos que expresa. 

La enmienda número 6 (Grupo Parlamcnta- 
rio Popular) lo suprime, por entender que la 
Administración puede establecer metodos di- 
ferentes para conocer las cosechas o supcrfi- 
cics sembradas, ctcktcra. 

La Ponencia, por mayoría, considera que es 
necesario establecer la posibilidad de la infor- 
mación obligatoria, s in  pcijuicio de utilizar 
1ambii.n otros mctodos. 

Disposición Final Primera 

Dispone que el Gobierno adoptará las mcdi- 
das financieras y presupuestarias precisas pa- 
ra garantizar el cumplimiento de las funcio- 
nes del SENPA cn la nueva rcpulación del 
mercado del trigo. 

No ha sido ob,jcto de cnmicndas. La Poncn- 
cia propone quc se mantenga el texto del Con- 
greso. 

Disposición Final Segunda 

La enmienda número 7 (Grupo Parlamcnta- 
rio Popular) sustituvc cl texto por otro segun 
e1 cual no s81o el Gobierno, sino los Ministc- 
rios implicados habrían de dictar, antes del 1 
de junio dc 1984, las disposiciones de adapta- 
ción v, en especial, las que relaciona, por cn- 
tender que la habilitación guc se da al Go- 
bierno es demasiado general e imprecisa. 

La Ponencia, por mavoría, entiende que la 
Disposición Transitoria Primera ya garantiza 
cl desarrollo normativo que persigue la cn- 
micnda, por lo que esta dcbc ser rechazada. 

# 

Disposición Final Tercera 

Se refiere al régimen de precios para las 
harinas panificables. La enmienda número 8 
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(Grupo Parlamcntario Popular), propone su 
supresión, por estimar que ese ri.ginicn está 
\'a contenido en el articulo 1 ,  apartado uno. 

La Ponencia, por mayoi-ía, cnticndc que la 
cnmicnela dcbc rccIi;iz;irsc porque es una cau- 
tela necesaria ante  el nuc\'o sistema. 

Disposición Final Cuarta 

Fi,ja la lccha de cnti-ada en \,igot- clc la nuc- 
\'a Le!'. La enmienda número 9 (Gixtpo Parla- 
ni en t a i . i  o Po pu I a I' ) a t i  t c po i i  c i a p 1.0 ni u I gac i ón 
de las nornias de regulación clc campana \', en 

posición Final Pi.iiiici.a, poi- cstiiiiai' que iio es 

tanibiCn proniulgaclas csus nwtiias. 
La i i i r i \ u , i a  de la Ponencia cntictidc que el 

principio elc ,jci-ai-quia noi.iiiati\.a csigc que 
las noimias clc clcsai.rollo sean postci,ioi*cs a la 
Le\,. 

cspcciiil, las que pi.opoiic ct1utiict'Lii' cii 121 Dis- 

lógico que la Ley cnli'c en \.¡por sin que csll31 

Di s pos i c i ón Tia n s i t o i. i a P i . i  ni c rii 

Pi.c\+ que el Gobici-no establezca las nicdi- 
clas linancicras \ '  prcsupucsiaiias pai-a Iricili- 
Lar la adaptación de los clil'ciciitcs opcixloi~cs 
comcixialcs c inclusti.ialcs a las tictc\.;is condi- 
cioncs de i.cgLilacioií elel iiicrcaclo. 

N o  ha sido ob,jcio clc cnniiciiclas. La Poncn- 
cia pi.oponc que se iiluiiicngn el icsto del Con- 
grcso. 

Di s pos ic i ó ti T 1.a tis i i o i . i  ii Scg Li ti cln 

En cuanto a la enmienda número 10 (Grupo 
Parlamentario Popular) propone anadir  al p i -  
rralo primero: " y  la venta del mismo en ic1i.n- 
ticas condiciones de I'luidcz al sector indus- 
trial)), para garantizai- a Cstc que duixiitc la 
próxima canipana pocli-á atlquii.ii- en  cual- 
quier niomcnto el trigo que el SENPA h a y a  
recibido de los agricultores. 

La Ponencia, por iiia\.oria, cnticiidc que  la 
enmienda número 1 no pucclc accptriiw por 
n o  ser posible que  pni.n el luturo el SENPA 
atienda todas las entregas con los silos de i.1 
dependientes, y ,  la segunda, poiquc pociria I i -  
ni i t a r csccs i \.a me ti t c I a i n i c ia t i \ ,a de  I piup i o 
' o i p n i s n i o ,  pues no es I'úcil de dctci.iiiinai. 
cuálcs scriin las mismas condiciones de IIui- 
dcz. 

Diria que dui-aiiic la ciiinpatia 848.5,  el pi-c- 
cio de garantia clcl trigo (T.  11) sci-á el precio 
base de garantia aprobado por Acucrclo del 
Corisc,jo de Ministros clc 28 de clicicnibi.c de 
1983. Piuponc su iiiti.oducción la enmienda 
número 1 2 ( Gi-u po Pa r I a nic n t a i . i  o Po pu I a 1'1 , 
por ct-ccr que dcbc quedar  claix~ ese csti-cmu, 
dada la piccipitación de In cnli~uda en \,¡gol' 
de la Le\,. 

Por o1i.a pai-te, la enmienda número 2 (Giu -  
po Pai.lamcntai.iU Misto) propone que la Dis- 

toi.ia icrccix, con un testo que cstiiiia m f i h  

concreto \' consccucntc, p ~ i c s  se rc1'ici.c al t r i -  

ciuctos agrui.ios \' al i nicn t icios. 

posición Adicioiiiil Pi.iiiici.Li ~ L I S L '  LI SCI' ti.iitisi- 

g0 \ '  sus dci-i\.ados \ '  no al collsulllo de pro- 

La Ponencia, por n i a \ w i a ,  cnticndc que no 
cabe dat. i.ango de Le\. a un acucido clcl Con- 
sc,jo dc Minist ius ,  \ que no pi~occclc iaiiipoco 
aclniitii. la scpuncla clc las ciiiiiiciidns citadas,  
porque es niiis í'lcsiblc el icsto clc la Disposi- 
ción Adicional Pi-imcra. 

Disposición Aclicioiinl Pi,iiiici.a 

Se i-cl'ici.c al i.i.ginicn dc csaccioncs coni- 
pc t i  s a  1 or i a s  de prcc i os. 

La enmienda número 1 1  (Gi-upo Parlanicn- 
iaiio Popular) postula su supresión, por csti- 
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mar que en una Ley sobre producción v co- 
mercio del trigo no se puede legislar sobre la 
de productos agrarios v alimenticios. 

Tambikn propugna la supresión la enmien- 
da número 3 (Grupo Parlamentario Mixto) 
por pasarla a Disposición Transitoria. 

En cambio, la enmienda número 14 (Grupo 
Parlamentario Cataluña al Senado) propone 
añadir un párrafo facultando al Gobierno pa- 
ra adecuar la capacidad de almacenamiento 
dcl SENPA a la nueva ordenación, siendo dcs- 
tinatarios de los silos v almacenes sobran- 
tes las Cooperativas Agrarias, Sociedades 
Agrarias de Transformación Agrupaciones 
de Productores agrarias, debido al importante 
papel que desarrollan en el orden social y cco- 
nómico. 

La mavoría de la Ponencia entiende: 

- Que deben rcchazarsc las dos primeras 
enmiendas, porquc es necesario facultar al 
Gobierno para establecer ese rcgimcn ante la 
nueva situación, y porque cl Proyecto no se 
refiere sólo ai comercio del trigo, sino al de 
sus derivados. 
- Que la última de esas tres enmiendas 

debe, igualmcntc, scr dcscstimada porquc n o  

se prcvc que exista ese exceso de silos y alma- 
cenes. 

DisposiUón Adicional Segunda 

No ha sido objeto de enmiendas. 
La Ponencia entiende que debe mantenerse 

el texto del Proyecto. 

Disposición Derogatoria 

La enmienda número 13 (Grupo Parlanicn- 
tario Popular) limita la dcrogacibn del Dccrc- 
to-Ley de Ordenación Trigucra de 23 de agos- 
to de 1937 v de todas las disposiciones subsi- 
guientes a «lo que se oponga a lo prcccptua- 
do» en la nueva Ley. 

La Ponencia, por mayoría, entiende quc cs 
más claro el texto del Congreso, por lo que 
debe rcchazarsc la enmienda. 

Palacio del Senado, 3 dc mayo de 1984.- 
José Alarcón Molina, Carles Andréu i Abelló, 
Gonzalo Arguilé Laguarta, Manuel Jaime Ba- 
miro Gil, Ignacio Diez González y José Ma- 
n a  Herrero González. 

Imprime: RIVADENEY RA. S. A-MADRID 
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